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BOLETIN INFORMATIVO DICIEMBRE 09
NOTICIAS

1º LA LEY DE LICENCIA COMERCIAL
Se publica en el BOC de 21 de diciembre de 2009, la Ley reguladora de la Licencia Comercial Específica. Como se sabe, las patronales CORECO y FEDECO, junto con la Cámara de Comercio, los sindicatos y alguna organización de consumidores, hemos desarrollado una importante lucha porque no salieran adelante todo lo que el Director General de Comercio, Arturo Cabrera, pretendía en el Proyecto de Ley, que a nuestro juicio, beneficiaba directamente a las grandes superficies y grandes almacenes, perjudicando al pequeño comercio.
Hemos podido comprobar como no se defendió a nuestro sector comercial en Europa por parte del Gobierno de Canarias, para reivindicar nuestra condición ultraperiférica y no se aplicara de manera directa la Directiva de Servicios. También asistimos a cómo el Director General de Comercio nos mentía respecto a sacar del texto los horarios comerciales y también nos enfrentamos a la negativa de este alto cargo a aceptar cualquier alegación que viniera de nuestras patronales, Cámara, sindicatos, etc., escudándose en un apoyo de asociaciones a las que les ha otorgado cuantiosas subvenciones.

Al final, en el Parlamento, conseguimos que vía enmienda se retirara del texto la materia de horarios, dejando sólo un mal concepto, que puede traer controversia en los tribunales, respecto a la declaración de zonas de gran afluencia turística. Asimismo, para dar licencia a grandes superficies, se requerirá que estén contempladas en un plan territorial, en el que trataremos de intervenir todo lo que podamos. 

Sale por tanto, un texto que hemos tratado de arreglar en lo que hemos podido, que ha conseguido ser la ley de comercio con menos apoyo y consenso de toda la historia de Canarias. No deberíamos olvidar cómo se ha tratado al sector de pymes comerciales por este Director General de Comercio, que tenemos que presumir, apoyado por su formación política, de cara a las próximas elecciones autonómicas y locales.
2º FECHAS DE REBAJAS Y DIAS FESTIVOS EXENTOS DE LA PROHIBICIÓN DE APERTURA COMERCIAL

Se han publicado en BOC de 17 de diciembre de 2009:
REBAJAS:
INVIERNO: 7 de enero a 6 de marzo

VERANO: 1 de julio a 31 de agosto

DOMINGOS Y FESTIVOS EXENTOS:

TENERIFE: 3 de enero, 1 de abril, 2 de mayo, 12 de octubre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

EL HIERRO: 3 de enero, 1 de abril, 31 de mayo, 1 de noviembre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

LA GOMERA: 3 de enero, 1 de abril, 3 y 12 de octubre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

LA PALMA: 3 de enero, 1 de abril, 2 y 30 de mayo, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

FUERTEVENTURA: 3 de enero, 1 de abril, 2 y 31 de mayo, 12 de octubre, 1 de noviembre, 6, 8 y 19 de diciembre de 2010.

GRAN CANARIA: 3 de enero, 1 de abril, 12 de octubre, 1 de noviembre, 5, 8, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

LANZAROTE :3 de enero, 1 de abril, 2 y 31 de mayo, 31 de octubre, 6, 12, 19 y 26 de diciembre de 2010.

3º CALENDARIOS LABORALES

Se adjuntan calendarios laborales 2010.

4 º CONVENIO CON EL DESPACHO RAVELO ABOGADOS.
Se recuerda a todas las empresas integradas en las diferentes asociaciones de FEDECO que cuentan con asesoramiento jurídico gratuito que la Federación ha concertado con el despacho profesional RAVELO ABOGADOS. Tfno: 922 248 448, Fax. 922 248 06. Calle Pérez de Rozas, 16  1º de Santa Cruz de Tenerife. 38004. www.raveloabogados.net   raveloaboados@raveloabogados,net

Asimismo, tiene contratadas unas tarifas especiales más baratas para los socios, en caso de llegar los asuntos a los Tribunales.

5º CONVENIO CAJACANARIAS – FEDECO

Se ha firmado nuevo convenio para los socios FEDECO y sus asociaciones. El texto del convenio se puede obtener en FEDECO o descargarse de la página web www.fedecotenerife.com
CORECO y FEDECO
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1º TU ORGANIZACIÓN EMPRESARIAL: FEDECO

Una vez más, después de la Sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, de 2008 que vino a dar la razón a FEDECO, creando jurisprudencia por medio de la cual, el Servicio Canario de Empleo no puede denegar proyectos de cursos subvencionables cuando se han aportado todos los documentos que están en su poder, antes de dictarse la Resolución, el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo Número 2 de Las Palmas de Gran Canaria, ha vuelto a dictar una Sentencia el 14 de diciembre de 2009, por la que vuelve a darle la razón a FEDECO ante la denegación de unos proyectos de acciones complementarias a la formación, que fueron denegados, de nuevo, en base a no considerar la aportación de un documento, que no sólo estaba en poder de la Administración, sino que lo emite ella misma. De esta manera, se obliga al Servicio Canario de Empleo, de nuevo, a dar marcha atrás y conceder las subvenciones a los proyectos de FEDECO. Esta doctrina jurisprudencial que está creando FEDECO puede ser aprovechada por cualquier ciudadano ante situaciones similares con cualquier Administración. 
Recordamos que para contenidos actualizados de información, se puede acudir a nuestra nueva página web www.fedecotenerife.com
LEGISLACION

Tenemos a su disposición un ejemplar completo de cualquiera de los textos legales que se citen

1º Nuevos modelos 190 de resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta de IRPF

Se ha publicado en BOE de 22 de noviembre de 2009, la Orden EHA/3127/2009, de 10 de noviembre, por la que se aprueba el modelo 190 para la declaración del resumen anual de retenciones e ingresos a cuenta del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas sobre rendimientos del trabajo y de actividades económicas, premios y determinadas ganancias patrimoniales e imputaciones de renta y se modifican las condiciones para la presentación por vía telemática de los modelos 111 y 117 por los obligados tributarios que tengan la consideración de grandes empresas, así como la hoja interior de relación de socios, herederos, comuneros o partícipes del modelo 184 y los diseños lógicos de los modelos 184 y 193.
2º MODIFICACIONES EN EL PLAN GENERAL DE CONTABILIDAD

El Real Decreto 2003/2009 publicado en BOE de 29 de diciembre modifica determinado aspecto del plan general de contabilidad en el sentido de que los criterios por los que se establece la delimitación entre fondos propios y fondos ajenos en las normas sobre los aspectos contables de las sociedades cooperativas, aprobadas por Orden ECO/3614/2003, de 16 de diciembre, podrán seguir aplicándose hasta 31 de diciembre de 2010

3º PRESPUPUESTOS GENERALES DEL ESTADO PARA 2010.-
Aprobados en BOE núm.309 de 24 de diciembre de 2009.

A) Impuesto de Renta

Coeficientes de actualización del valor  de adquisición.- para las transmisiones de bienes inmuebles no afectos a actividades económicas que se efectúen durante el año 2010, los coeficientes de actualización del valor de adquisición serán los siguientes:

	Año de adquisición
	Coeficiente

	1994 y anteriores
	1,2780

	1995
	1,3502

	1996
	1,3040

	1997
	1,2780

	1998
	1,2532

	1999
	1,2307

	2000
	1,2070

	2001
	1,1833

	2002
	1,1601

	2003
	1,1374

	2004
	1,1150

	2005
	1,0932

	2006
	1,0718

	2007
	1,0508

	2008
	1,0302

	2009
	1,0100

	2010
	1,0000


Reducción por obtención de rendimientos del trabajo y de determinados rendimientos de actividades económicas.

Con vigencia exclusiva para el ejercicio 2010, se introducen las siguientes modificaciones en la Ley 35/2006, de 28 de noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y de modificación parcial de las leyes de los Impuestos sobre Sociedades, sobre la Renta de no Residentes y sobre el Patrimonio:

Reducción por obtención de rendimientos del trabajo.

1. El rendimiento neto del trabajo se minorará en las siguientes cuantías:  a) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo iguales o inferiores a 9.180 euros: 4.080 euros anuales. b) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento del trabajo y 9.180 euros anuales. c) Contribuyentes con rendimientos netos del trabajo superiores a 13.260 euros o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las del trabajo superiores a 6.500 euros: 2.652 euros anuales.

2. Se incrementará en un 100 por ciento el importe de la reducción prevista en el apartado 1 de este artículo, en los siguientes supuestos: a) Trabajadores activos mayores de 65 años que continúen o prolonguen la actividad laboral, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. b) Contribuyentes desempleados inscritos en la oficina de empleo que acepten un puesto de trabajo que exija el traslado de su residencia habitual a un nuevo municipio, en las condiciones que reglamentariamente se determinen. Este incremento se aplicará en el periodo impositivo en el que se produzca el cambio de residencia y en el siguiente.

Reducción en Actividades Económicas:

Cuando se cumplan los requisitos previstos en el número 2.º de este apartado, el rendimiento neto de las actividades económicas se minorará en las cuantías siguientes: a) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas iguales o inferiores a 9.180 euros: 4.080 euros anuales. b) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas comprendidos entre 9.180,01 y 13.260 euros: 4.080 euros menos el resultado de multiplicar por 0,35 la diferencia entre el rendimiento neto de actividades económicas y 9.180 euros anuales. c) Contribuyentes con rendimientos netos de actividades económicas superiores a 13.260 euros o con rentas, excluidas las exentas, distintas de las de actividades económicas superiores a 6.500 euros: 2.652 euros anuales.

Mínimo del contribuyente.

El mínimo del contribuyente será, con carácter general, de 5.151 euros anuales. Cuando el contribuyente tenga una edad superior a 65 años, el mínimo se aumentará en 918 euros anuales. Si la edad es superior a 75 años, el mínimo se aumentará adicionalmente en 1.122 euros anuales.
Mínimo por descendientes. El mínimo por descendientes será, por cada uno de ellos menor de veinticinco años o con discapacidad cualquiera que sea su edad, siempre que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros, de: 1.836 euros anuales por el primero. 2.040 euros anuales por el segundo. 3.672 euros anuales por el tercero. 4.182 euros anuales por el cuarto y siguientes. A estos efectos, se asimilarán a los descendientes aquellas personas vinculadas al contribuyente por razón de tutela y acogimiento, en los términos previstos en la legislación civil aplicable.

Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los descendientes que, dependiendo del mismo, estén internados en centros especializados. Cuando el descendiente sea menor de tres años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumentará en 2.244 euros anuales.

En los supuestos de adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como permanente, dicho aumento se producirá, con independencia de la edad del menor, en el período impositivo en que se inscriba en el Registro Civil y en los dos siguientes. Cuando la inscripción no sea necesaria, el aumento se podrá practicar en el período impositivo en que se produzca la resolución judicial o administrativa correspondiente y en los dos siguientes.»
Mínimo por ascendientes. El mínimo por ascendientes será de 918 euros anuales, por cada uno de ellos mayor de 65 años o con discapacidad cualquiera que sea su edad que conviva con el contribuyente y no tenga rentas anuales, excluidas las exentas, superiores a 8.000 euros. Entre otros casos, se considerará que conviven con el contribuyente los ascendientes discapacitados que, dependiendo del mismo, sean internados en centros especializados. Cuando el ascendiente sea mayor de 75 años, el mínimo a que se refiere el apartado 1 anterior se aumentará en 1.122 euros anuales.

Mínimo por discapacidad. El mínimo por discapacidad será la suma del mínimo por discapacidad del contribuyente y del mínimo por discapacidad de ascendientes y descendientes. El mínimo por discapacidad del contribuyente será de 2.316 euros anuales cuando sea una persona con discapacidad y 7.038 euros anuales cuando sea una persona con discapacidad y acredite un grado de minusvalía igual o superior al 65 por ciento.

Escalas general y complementaria del Impuesto.
Escala General:

	Base liquidable 
– 
Hasta euros
	Cuota íntegra 
– 
Euros
	Resto base liquidable 
– 
Hasta euros
	Tipo aplicable 
– 
Porcentaje

	0,00
	0,00
	17.707,20
	15,66

	17.707,20
	2.772,95
	15.300,00
	18,27

	33.007,20
	5.568,26
	20.400,00
	24,14

	53.407,20
	10.492,82
	En adelante
	27,13


Escala Autonómica:
	Base liquidable 
– 
Hasta euros
	Cuota íntegra 
– 
Euros
	Resto base liquidable 
– 
Hasta euros
	Tipo aplicable 
– 
Porcentaje

	  
	  
	17.707,20
	8,34

	17.707,20
	1.476,78
	15.300,00
	9,73

	33.007,20
	2.965,47
	20.400,00
	12,86

	53.407,20
	5.588,91
	En adelante
	15,87


Reducción del rendimiento neto de las actividades económicas por mantenimiento o creación de empleo. En cada uno de los períodos impositivos 2009, 2010 y 2011, los contribuyentes que ejerzan actividades económicas cuyo importe neto de la cifra de negocios para el conjunto de ellas sea inferior a 5 millones de euros y tengan una plantilla media inferior a 25 empleados, podrán reducir en un 20 por 100 el rendimiento neto positivo declarado, minorado en su caso por las reducciones previstas en el artículo 32 de esta Ley, correspondiente a las mismas, cuando mantengan o creen empleo.
Impuesto sobre Sociedades

Coeficientes de corrección monetaria.

	  
	Coeficiente

	Con anterioridad a 1 de enero de 1984
	2,2719

	En el ejercicio 1984
	2,0630

	En el ejercicio 1985
	1,9052

	En el ejercicio 1986
	1,7937

	En el ejercicio 1987
	1,7087

	En el ejercicio 1988
	1,6324

	En el ejercicio 1989
	1,5612

	En el ejercicio 1990
	1,5001

	En el ejercicio 1991
	1,4488

	En el ejercicio 1992
	1,4167

	En el ejercicio 1993
	1,3982

	En el ejercicio 1994
	1,3730

	En el ejercicio 1995
	1,3180

	En el ejercicio 1996
	1,2553

	En el ejercicio 1997
	1,2273

	En el ejercicio 1998
	1,2114

	En el ejercicio 1999
	1,2030

	En el ejercicio 2000
	1,1969

	En el ejercicio 2001
	1,1722

	En el ejercicio 2002
	1,1580

	En el ejercicio 2003
	1,1385

	En el ejercicio 2004
	1,1276

	En el ejercicio 2005
	1,1127

	En el ejercicio 2006
	1,0908

	En el ejercicio 2007
	1,0674

	En el ejercicio 2008
	1,0343

	En el ejercicio 2009
	1,0120

	En el ejercicio 2010
	1,0000


Pago fraccionado del Impuesto sobre Sociedades.

Respecto de los períodos impositivos que se inicien durante el año 2010, el porcentaje a que se refiere el apartado 4 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, aprobado por el Real Decreto Legislativo 4/2004, de 5 de marzo, será el 18 por ciento para la modalidad de pago fraccionado prevista en el apartado 2 del mismo. Las deducciones y bonificaciones a las que se refiere dicho apartado incluirán todas aquellas otras que le fueren de aplicación al sujeto pasivo. Para la modalidad prevista en el apartado 3 del artículo 45 del Texto Refundido de la Ley del Impuesto sobre Sociedades, el porcentaje será el resultado de multiplicar por cinco séptimos el tipo de gravamen redondeado por defecto.

Estarán obligados a aplicar la modalidad a que se refiere el párrafo anterior los sujetos pasivos cuyo volumen de operaciones, calculado conforme a lo dispuesto en el artículo 121 de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto sobre el Valor Añadido, haya superado la cantidad de 6.010.121,04 euros durante los doce meses anteriores a la fecha en que se inicien los períodos impositivos dentro del año 2010.

Porcentaje de retención o ingreso a cuenta. Con carácter general, el 19 por 100.

Tipo de gravamen reducido por mantenimiento o creación de empleo. En los períodos impositivos iniciados dentro de los años 2009, 2010 y 2011, las entidades cuyo importe neto de la cifra de negocios habida en dichos períodos sea inferior a 5 millones de euros y la plantilla media en los mismos sea inferior a 25 empleados, tributarán con arreglo a la siguiente escala, excepto si de acuerdo con lo previsto en el artículo 28 de esta ley deban tributar a un tipo diferente del general:

a) Por la parte de base imponible comprendida entre 0 y 120.202,41 euros, al tipo del 20 por ciento.

b) Por la parte de base imponible restante, al tipo del 25 por ciento.

Impuesto sobre Bienes Inmuebles. Con efectos de 1 de enero del año 2010, se actualizarán todos los valores catastrales de los bienes inmuebles mediante la aplicación del coeficiente 1,01. 

Tasas. Se elevan a partir del 1 de enero de 2010 los tipos de cuantía fija de las tasas de la Hacienda estatal hasta la cuantía que resulte de la aplicación del coeficiente 1,01 al importe exigible durante el año 2009, teniendo en cuenta lo dispuesto por el artículo 74.uno de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009.

En los casos de explotación de máquinas o aparatos automáticos aptos para la realización de los juegos, la cuota se determinará en función de la clasificación de las máquinas realizada por el Reglamento de Máquinas Recreativas y de Azar, aprobado por el Real Decreto 2110/1998, de 2 de octubre, según las normas siguientes:

A) Máquinas tipo ‘‘B’’ o recreativas con premio:

a) Cuota anual: 3.531 euros.

b) Cuando se trate de máquinas o aparatos automáticos tipo ‘‘B’’ en los que puedan intervenir dos o más jugadores de forma simultánea y siempre que el juego de cada uno de ellos sea independiente del realizado por otros jugadores, serán de aplicación las siguientes cuotas:

Máquinas o aparatos de dos jugadores: Dos cuotas con arreglo a lo previsto en la letra a) anterior.

Máquinas o aparatos de tres o más jugadores: La cuota se incrementará en un 50 % por cada jugador adicional a partir del tercero.

B) Máquinas tipo ‘‘C’’ o de azar: Cuota anual: 4.020,77 euros.»

II.- Normas de Seguridad Social

1º.- Topes máximo y mínimo de las bases de cotización.-

Máximo.- 3.198 €

Mínimo.- Durante el año 2010, las bases de cotización en los Regímenes de la Seguridad Social, tendrán como tope mínimo las cuantías del salario mínimo interprofesional vigente en cada momento, incrementadas en un sexto, salvo disposición expresa en contrario.
2º.- Bases Máximas y mínimas de cotización:

Las bases mínimas de cotización, según categorías profesionales y grupos de cotización, se incrementarán, desde 1 de enero de 2010 y respecto de las vigentes en 2009, en el mismo porcentaje en que aumente el salario mínimo interprofesional.

Las bases máximas, cualquiera que sea la categoría profesional y grupo de cotización, durante el año 2008, serán de 3.198 € mensuales o de 106,60 euros diarios

3º.- Tipos de cotización en el Régimen General.-

	
	A cargo de la empresa
	A cargo del trabajador
	Total

	Contingencias Comunes
	23,6
	4,7
	28,3


Para contingencias de accidentes de trabajo, se tomarán los porcentajes de la tarifa de primas de la Disposición Adicional 4ª de la Ley de Presupuestos Generales para 2.007 en la nueva redacción que da esta ley.

Para horas extraordinarias se aplicarán los siguientes porcentajes:

	Horas extraordianrias
	A cargo de la empresa
	A cargo del trabajador
	Total

	Por fuerza mayor
	12
	2
	14

	Resto de horas extraordinarias
	23,6
	4,7
	28,3


4º.- Bases máximas de cotización para contingencias comunes de representantes de comercio: 

3.166,20 €.

5º.- Autónomos.-  En el Régimen Especial de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, las bases mínima y máxima y los tipos de cotización serán, desde el 1 de enero de 2010, los siguientes:

1. La base máxima de cotización será de 3.198 euros mensuales. La base mínima de cotización será de 841,80 euros mensuales.
2. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a 1 de enero de 2010, tengan una edad inferior a 50 años, será la elegida por ellos dentro de las bases máxima y mínima fijadas en el apartado anterior.

3. La base de cotización de los trabajadores autónomos que, a primero de enero de 2010, tuvieran 50 o más años cumplidos, estará comprendida entre las cuantías de 907,50 y 1.665,90 euros mensuales, salvo que se trate del cónyuge supérstite del titular del negocio que, como consecuencia del fallecimiento de éste, haya tenido que ponerse al frente del mismo y darse de alta en este Régimen Especial con 45 o más años de edad, en cuyo caso, la elección de bases estará comprendida entre las cuantías de 841,80 y 1.665,90 euros mensuales.

4. El tipo de cotización en este Régimen Especial de la Seguridad Social será el 29,80 %. Cuando el interesado no tenga cubierta la protección por incapacidad temporal, el tipo de cotización será el 26,50 %. Los trabajadores incluidos en este Régimen Especial que no tengan cubierta la protección dispensada a las contingencias derivadas de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales, efectuarán una cotización adicional equivalente al 0,1 %, aplicado sobre la base de cotización elegida, para la financiación de las prestaciones previstas en los capítulos IV quáter y IV quinquies, del Título II, de la Ley General de la Seguridad Social.

5. Para las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales se aplicarán los porcentajes de la tarifa de primas incluida en la disposición adicional cuarta de la Ley 42/2006, de 28 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2007, modificada por la disposición final decimotercera de la Ley 2/2008, de 23 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para el año 2009, en la redacción dada por la disposición final octava de esta Ley.

6. Los trabajadores autónomos que, en razón de su trabajo por cuenta ajena desarrollado simultáneamente, coticen, respecto de las contingencias comunes, en régimen de pluriactividad y lo hayan hecho en el año 2010, teniendo en cuenta tanto las aportaciones empresariales como las correspondientes al trabajador en el Régimen General, así como las efectuadas en el Régimen Especial, por una cuantía igual o superior a 10.752 euros, tendrán derecho a una devolución del 50 % del exceso en que sus cotizaciones superen la mencionada cuantía, con el tope del 50 % de las cuotas ingresadas en el citado Régimen Especial, en razón de su cotización por las contingencias comunes de cobertura obligatoria. La devolución se efectuará a instancias del interesado, que habrá de formularla en los cuatro primeros meses del ejercicio siguiente.

6º.-Cotización a Desempleo, Fondo de Garantía Salarial y Formación profesional.-

La base de cotización por las contingencias citadas y en todos los Regímenes de la Seguridad Social que tengan cubiertas las mismas, será la correspondiente a las contingencias de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales

La Base de cotización será la misma de la de accidentes de trabajo.

Tipos de cotización:

a) Desempleo.-

	Tipo de contratación 
	A cargo de la empresa
	A cargo del Trabajador
	Total

	Contratos indefinidos

Y duración determinada en contratos formativos, de relevo, interinidad y cualquier discapacitado.
	5,50


	1,55


	7,05



	Contratos de duración determinada a tiempo completo
	6,7
	1,6
	8,3

	Contratos de duración determinada a tiempo parcial
	7,7
	1,6
	9,3


b) Fondo de Garantía Salarial y  formación profesional.-

	
	A cargo de la empresa
	A cargo del trabajador
	Total

	Fondo de Garantía Salarial
	0,2
	
	0,2

	Formación Profesional
	0,6
	0,1
	0,7


Cotización para contratos de formación.- Se aumentará en el mismo porcentaje que la base mínima de cotización.
Reducción de cuotas por mantenimiento de empleo.- Los contratos de trabajo de carácter indefinido de los trabajadores de cincuenta y nueve o más años, con una antigüedad en la empresa de cuatro o más años, darán derecho a la reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 40 % de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes, salvo por incapacidad temporal derivada de las mismas, sobre las cuotas devengadas desde la fecha de cumplimiento de los requisitos anteriormente señalados. Si, al cumplir cincuenta y nueve años, el trabajador no tuviere la antigüedad en la empresa de cuatro años, la reducción será aplicable a partir de la fecha en que alcance la citada antigüedad. Podrán ser beneficiarios de la reducción las empresas, incluidos los trabajadores autónomos, y sociedades laborales o cooperativas a las que se incorporen trabajadores como socios trabajadores o de trabajo, siempre que estas últimas hayan optado por un régimen de Seguridad Social propio de La duración de la reducción de la aportación empresarial será de un año, salvo que, en una fecha anterior, los interesados cumplan los requisitos para ser beneficiarios de las bonificaciones reguladas en el artículo 4 de la Ley 43/2006, de 29 de diciembre, para la mejora del crecimiento y del empleo, en cuyo caso se aplicarán desde dicha fecha estas últimas. Respecto a los requisitos que han de cumplir los beneficiarios, las exclusiones en la aplicación de la reducción, cuantía máxima, incompatibilidades o reintegro de beneficios se aplicarán las previsiones contenidas en la Ley 43/2006.

En los supuestos en que, por razón de riesgo durante el embarazo o riesgo durante la lactancia natural, la trabajadora, en virtud de lo previsto en el artículo 26 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, sea destinada a un puesto de trabajo o función diferente y compatible con su estado, se aplicará, con respecto a las cuotas devengadas durante el período de permanencia en el nuevo puesto de trabajo o función, una reducción, a cargo del Presupuesto de la Seguridad Social, del 50 % de la aportación empresarial en la cotización a la Seguridad Social por contingencias comunes. Esta misma reducción será aplicable, en los términos y condiciones que reglamentariamente se determinen, en aquellos casos en que, por razón de enfermedad profesional, se produzca un cambio de puesto de trabajo en la misma empresa o el desempeño, en otra distinta, de un puesto de trabajo compatible con el estado del trabajador.

III.- Interés Legal del Dinero 2.010.-

	Interés Legal
	Interés de Demora

	4 %
	5 %


FORMACION: Avance de la Formación 2010 de la Cámara de Comercio de Santa Cruz de Tenerife.

	Curso o Jornada
	Fechas
	Lugar

	Comunicación y Marketing. La empresa palmera ante grandes eventos
	A determinar
	Delegación Cámara en La Palma

	Formación auxiliar ferias y congresos
	22 a 24 de marzo
	La Palma

	Atención al público en situación de alta demanda
	A determinar
	La Palma

	Ultimas tendencias en escaparatismo
	A determinar
	La Gomera y La Palma

	Gestión y optimización del pequeño comercio
	A determinar
	El Hierro

	Gestión del pequeño alojamiento turístico
	A determinar
	El Hierro

	Atención al cliente
	A determinar
	La Gomera

	Valoración de nuevos negocios
	A determinar
	Santa Cruz, Arona, Puerto de la Cruz y La Palma

	Como negociar con la Banca
	A determinar
	Santa Cruz, Arona, Puerto de la Cruz y La Palma

	Nóminas y Seguridad Social
	A determinar
	A determinar

	Claves para reorientar la trayectoria profesional
	A determinar
	A determinar

	Atención al cliente
	A determinar
	La Laguna, Tacoronte, La Orotava, Garachico y Arona

	Relaciones Laborales
	A determinar
	A determinar

	Conociendo a las familias empresariales. Genograma
	25 de febrero
	S/C de Tenerife

	Empresa familiar y seguros ante situaciones imprevistas y crisis
	4 de noviembre
	S/C de Tenerife

	Reflexiones para generar espiritu emprendedor
	16 de junio
	S/C de Tenerife

	Atención al Cliente (Programa Hércules)
	8 de febrero

1 de marzo

12 de abril

10 de mayo

13 de septiembre
	Arona
Puerto de la Cruz
La Victoria
La Cuesta-Taco
Garachico

	Escaparatismo (Programa Hércules
	18 de enero

19 de abril

7 de junio

14 de junio

20 de septiembre

18 de octubre

22 de noviembre
	La Laguna
Granadilla
Guía de Isora
S/C de Tenerife
La Victoria
Puerto de la Cruz
Los Realejos

	Merchaidising
	15 de marzo

10 de mayo

7 de junio

20 de septiembre

4 de octubre
	La Cuesta-Taco
Arona
S/C de Tenerife
Tegueste
La Orotava

	Contablilidad Básica
	18 de enero

21 de junio

25 de octubre

8 de noviembre
	S/C de Tenerife
Arona
La Laguna
La Orotava

	Access
	12 de abril
	S/C de Tenerife

	Excel
	1 de marzo
	S/C de Tenerife

	Excel Financiero
	13 de septiembre
	S/C de Tenerife

	Outlook Empresarial
	24 de mayo
	S/C de Tenerife

	Powerpoint
	26 de abril
	S/C de Tenerife

	Powerpoint comercial
	4 de octubre
	S/C de Tenerife

	Word
	25 de enero
	S/C de Tenerife

	Access
	12 de abril
	S/C de Tenerife

	Implicaciones para las empresas de la ley de resp. ambiental
	26 de enero
	S/C de Tenerife

	Estímulos a las inversiones ambientales en las empresas
	13 de abril
	S/C de Tenerife
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